
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Yopal Casanare, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso : EJECUTIVO MIXTO   

Referencia  : 850013103002-2012-00107-00  

Demandante  : BANCO BBVA S.A. - SYSTEMGROUP S.A.S 

Demandado  : JUAN CARLOS LOPEZ DIAZ 

 

La sociedad SYSTEMGROUP S.A.S allega el contrato de cesión celebrado con la demandante 

BANCO BBVA S.A., por las obligaciones aquí ejecutadas 85001310300220120010700, 

00779600066363, 0077960066140, 00779600050847, 00775000146033, sin embargo, el despacho 

se abstendrá de emitir pronunciamiento como quiera que previamente en auto de fecha 12 de 

noviembre de 2021, se había reconocido como cesionaria y demandante a SYSTEMGROUP S.A.S, 

por lo deberá atenerse a lo allí resulto.  

 

En el mimo sentido, se reitera el requerimiento realizado a SYSTEM   GROUPS.A.S., en auto de fecha 

11 de marzo 2022 para que designe apoderado en representación de sus intereses. 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JAVIER ARTURO ROCHA VÁSQUEZ 

Juez 
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